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Secretaría de la Superintendencia delegada de 
H A C I E N D A D E F I L I P I N A S . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
Ultramar.=N(im. 518 .~Escmo. S r . = L a Reina 

(q. 1). g.) se ha enterado de la carta de esa 
Superintendencia n ú m . 8109 de 25 de Enero ú l 
timo, así como también del espediente que la acom
paña, instruido para designar los empleos de H a 
cienda de esas Islas, que deben estar garantidos 
por medio de fianza y la cuant ía de esta; y en 
vista de todo S. M . fta tenido á bien aprobar la 
adjunta plantilla relativa al particular de que se 
t ra ta .=De Real órden lo participo á V . E . para 
su inteíig'encia y cumplimiento.=Dios guarde á 
Y . E. muchos a ñ o s . = M a d r i d 21 de Mayo de 1861.-= 
0<DoNNELL.=í§ft Superintendente delegado de H a 
cienda de las Islas Filipinas. 

Manila I f l de Julio de 1 8 6 1 . = C í i i n p l a s e lo que 
S. M . manda en la Real órden que precede, tras
ládese al Tribunal de Cuentas, Gobiernos de Y i -
sayas y Mindanao, Sres. Fiscal y Asesor y So
ciedad de fianzas mutuas de empleados; publiquese 
por tres dias consecutivos en la Gaceta) pase á la 
Intendencia para la impresión de los ejemplares 
necesarios de los que deberá remitir cincuenta á 
esta Superintendencia, y para las respectivas tomas 
de razón: vuelva y archívese. = L E ] M E R Y . 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A Y D E U L T R A M A R . = 
I Plantilla aprobada por S- M . (q. D . g.) de las 

M ] 'plazas pertenecientes á la. Administración de H a 
cienda en las Islas Fil ipinas cuyo desempeño 
ha de ser frarantido mediante la prestación de las 

fianzas que se designan, 

críaa" 
EMPLEOS. Luzon y adyacentes, fianza. 

— 

Intendente general de Ejérci to y Hacienda. 6000 

Contaduría general de Ejército y Hacienda de la 
Isla de Luzon y adyacentes. 

Contador geneíal 0000 
Gefe de la primera S e c c i ó n . . . . * 2000 
Idem de la seg-unda 2000 
Comisario de la fortificación de M a n i l a . . . 2000 
I^ag-ador de idem 1000 
Ministro Interventor de Zamboanga, presta 

garantía como Administrador de H a -
eienda pública 

Pagador de idem 1000 
Ministro Interventor de Cavite, dá fiiinzi 

en concepto de Administrador de Hacienda 
paD!ja P ™ ™ * 
* agador de ídem 1000 
Ministros Inventores de los establecimientos 

«el Príncipe Alfonso en Balabac y de Po-
-p cada uno á 2000 
J ag-ador de Pollok 1000 
Ministro Interventor de Marianas 2000 
comisario Administrador del Hospital mi

litar de Manila J000 
Tesorería general. 

lesorero general 10ooo 

Administración general de Tributos, 
Administrador general.. 4000 ******* v;:.:::::::::::::::: 2000 

Subdelegado de Pangasinan 5000 
Idem de B u l a c a n . . . 5000 
Idem de llocos Sur, por todos los concep

tos de Hacienda 6000 
de Pampanga 5000 
de Camarines Sur 5000 
de Tayabas 4000 
de Batangas 4000 
de Cavite ,3000 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

de la Laguna 5000 
de Cagayan, por todos conceptos. . 10000 
de la Union, por todos conceptos. . 8000 
de Zambales 2000 

Idem de Nueva Ecija, por todos conceptos. . 6000 
Idem deMindoro. ' . 2000 
Idem de Abra , por, todos conceptos 0000 
Idem de Nueva Yizcaya, por idem 2000 
Idem de Camai •¡nes Norte 2000 
Idem de Masbate y Ticao. 500 
Idem de llocos Norte, por todos conceptos. 0O0O 
Idem de Albay 5000 

3000 
8000 
2 0 0 0 
2000 
8000 
1000 

Idem de Bat 
Idem de la Isabela, por todos conceptos. . 
Idem de Moroug 
Idem de Cala miañes 
Idem de Lepanto, por todos conceptos... 
Idem de Batanes, por idem 
Idem de Burlas 1000 
Interventor de Nueva Yizcaya . . 500 

Administración general de Rentas Estancadas. 
Administrador general ^000 
Interventor S0D0 
Almacenero general del ramo ÍJOOO, 
I n t e r v e n t o r " 1500 
Administrador de la provincia de Manila.. 4000 
Gefes de Sección de idem, cada u n o . . . . . 2000 
Almacenero 15'»0 
Administradores de Cavite, Bulacan, Pam

panga, Laguna, Pangasinan y Pasig, 
cada u n o . . 4000 

Interventores de ídem ídem 2 0 0 0 
Almaceneros de idem idem iOüO 
Administradores de Batangas, ('amarines, 

Albay é I lo i lo 8000 
Interventores de idem cada uno. 1500 
Almaceneros de idem idem . . . . ; . . . 1 0 0 0 
Administradores de Tayabas, Nueva Ecija, 

Bataan, Zambales v Cau'avan, cada uno. . 2000 
Interventores de idem idem." 1000 
Almacenero de idem idem. . 
Adminis t ración de Marianas. 
Interventor 

1000 
1000 

, . . . " Í 500 

Dirección general de Colecciones. 
Director general 4000 
Interventor . . 20 K) 
Almacenero general de primeras materias . . 8000 
Interventor 1500 
Afbrador mayor 2000 
Idem primero, segundo y tercero 1500 
Idem cuartos y quintos 10 )0 
Interventor de la Comisión 1000 
Idem de la Colección de Cagayan 2000 
Almaceneros de idem cada u n o . . 1000 
Interventor de la Colección de la Isabela.. . 2000 
Idem de la Union y Nueva Ecija 1000 
Idem de Abra 1000 
Idem de Lepanto 1000 
Recolector de idem 1000 

Interventores de llocos Norte y Sur, cada 
uno 1000 

Inspección general de labores de fábricas de tabacos. 

Inspector general 4000 
Interventor 2000 
Inspector de la fábrica de Binondo 2000 
Contador . . . 1000 
Inspector de la Princesa 2000 
Contador de idem ^ . . . 1000 
Inspector de Cavite. 2000 
Contador de idem , 1000 
Inspector de la fábrica de Arroceros 2000 
Contador de idem , 1000 

Administración de Aduanas. 

Administrador de la de Manila 4 
Contador 200 
Reeaudador 2000 
A l macanero 1000 
Idem del Depósi to mercantil 3000 
Interventor de idem.. . . . . . . . . . 1500 

«¿mxéqioa owp «aiulvMjluid'M ai» ..oaíiiM&j Jal / oiío-dj 
V I S A Y A S . 

Administración de Rentas unidas. 

Administrador de Rentas unidas S000 
Oíieial 1.° Interventor 1500 
Almacenero 2000 

Contaduría de Hacienda pública. 

Contador . 8000 
Oficial primero 1500 

Tesorería de Hacienda pública. 
Tesorero.. 6000 
Administraciones depositarías de Hacienda de distrito. 

Administrador de Cebú, por todos conceptos. 4000 
Interventor • 2000 
Almacenero 1000 
Administrador de U o i l ) , por todos conceptos. 4000 
Interventor 2000 
Almacenero 1000 
Administrador de Capiz. 4000 
Interventor de idem 2000 
A hflaceñero de i d e m : — , 1000 • -
Ailministrador de Leite, por todos conceptos. 3000 
Interventor de idem... . . 1 5 0 0 
Almacenero de idem 1000 
Administrador de Samar 3000 
Interventor . . 1500 
Almacenero 1000 
Administradores de Isla de Negros v A n -

tique, cada uno * 2000 
Interventores de idem 1000 
Almacenero- de' idem 1000 
o ;. :. . .......oW.^vo 

Subdelegaciones. 
o UJ-'I A A n W 4. A '• * ^ÍV, Subdelegado de ü e b u , por todos coji' eptos 

de Hacienda . 6Ó00 
Idem de I lo i lo , idem idem 6000 
Idem de Capiz, idem idem,. 6000 
Idem de Leite, idem idem 5000 
Idem de Samar, idem idem 5000 
Idem de Isla de Negros, idem idem 4500 
Idem de Antique, idem idem 5000 
Idem de Bobol, idem idem 0000 
Idem de Romblom, idem idem 2000 ' 
Concepción 2000 
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Administración depositaría de re tas de la Isla. 
Adniiniatt-íidor W 0 
Interventor.. 250Ü 

Subalternas.. 

Administrador de Zaniboang-n, por todos 
conceptos 4000 

Interventor 2000 
Almacenero 1000 
Administrador de Misa mis 1500 
Interventor. . . 1000 
Almacenero. 1000 

Subdelegaciones. 
Subdelegado de Zajnboanoa 
Idem de Snrío-ab.., 
I dem de Bislig". 
Idem de Davao. 
Misa mis. 

200( í 
2000 
10')0 

o-O 
^ O J O l & U 1 1 1 1 9 . • " - v / s ^ v 

Aprobada por S. M . í í a í f r id 21 de TVf'ayo de 
ftl.=(>l)o.\XELL.==Es c o p i a . = E l Secretario i- i-

ferino, A . de. Carcer. 0 

liscribania dé Marina dd Ajwstadero de estas Islas. 

^ Por el presento y en cumplimiento de providencia 
Jpzgado Iclel ramo, cilci llamo y emplazo á los he.: 

rederos del (iiiunLo D> Hamon A r n i l i , Capilan que 
fué del Dcrgantia Beti^'^wvd. que comparezcan auto 
ffl m'T'T' " Tii7g vlf> dftnt™ 'ÍQ Ir^'Pla, dir'fí ,0 •fk'ib^nir.fíj.. 
derecho que .cre«n asistirles sobre los, bienes dejados 
por dicho finarlo. Isla del Romero arrabal de Manila 
íl8 do Julio de Í 8 6 1 . —Eduardo OI gado. 3 

Orden de U Plaza dd 21 ai 22 dt Julio de 1861. 
Gefes de dia.—Dcníra dt la Plaza..FA Sr. Coronel D. Joa^uM Mo-

net.—Pnva San Gabriel. E l Sr. Coronel D. Gabriel de.Llamas. 
•Parada.—Lo» ctierpo? .cíe la ¡rimrnicion á proporción (U) sus fuer-/.--(. 

Rondas, núm. 3. Visita d* Hospital y Provisiones, mun. 2. p^^cnciri 
de compra, primer Escuadrón. O/lciales de patruuaa, núm. 8. Sargento 
para el paseo de los en/ennos, sofiundo Escuadrón. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sarg-ento mayor, ¡fffli 
dárvajhl. í^bfitiroO 
(lG(>§ , j'.̂ .1,1 ..i" / í • f:j sb Toí '-cmsfíl 

Z). Ramón D.igon, .y Salgado, Subteniente Tercer Ayu
dante del E . M . de la P l a z a IJ Juez Fisca l de una 
sumaria S L C . 

Habiéndose ausftntado de esta PIHZ-A el soIHado Tomá^. 
Valerio Boncajes. de la . 1." compañía del rcninii,ei¡M 
infantería de la Princesa núm. 7, á quien estoy su
mariando por haber abandonado la üunrdia de Portavaga 
la noche del di¡* U al 12 del presente mes; usando 
de la jnrisdicibñ " que la Reina Nuestra Señora tiene 
concedida en sus Reales ordenenzas á los oficiales de 
•su ejército; por el presente-ihimo, cito y emplazo p'r 
primer pregón y edicto á dicho Tomás Valerio Bou-
Cítjes, señalándole el cuartel que ocupa su regimiento, 
en esta plaza donde deborá .presentarse personalmente 
dentro del término de treinta días, que empezarán á 
contarse desde el dia de la fecha á dar sus descargos 
j delensas que. se le oirán y hará justicia; y de no 
comparecer en el referido [¡lazo, se seguirá la sumaria 
y se snstanci-.ra su rebeldía por el consejo de guerra 
•de oficiales en la Pinza por el delito que merezoa pena 
mas grave entre el de deserción y su abandono de guardia; 
sin mas llamarle ni emplazarle por ser esta la voluntad 

=d© S. M . .ar/jUii^ .sA-.i-.vntAl bb. I^HÜI.Í^W&O 
D^do en Cavite á 18 de Julio de 1861.=Juez Fiscal, 

Hamon Z)igon.= Pnr su mandado.= E l EscribaiKJ de la 
sumaria, Juan Falguerar. O 

corresponda las licencias necesarias para utilizar en 
la forma que las leyes permitan los espresados ca
ñones, y el pago de'- los derechos de Aduana por 
la intro iucrion de lus mismos y de la referida barca 
p.or su cá|idad de- electos estrangeros, cuyo inven-
taiio puede verse en esta oficina de. mi cargo, 
aporcibiéndose á ios dueños de la nave y demás 
efectos de que si dentro del término prefijado no 
comparecieren á reclamarlos ó mostrarse parte 
en el negocio, se dará desde luego al producido 
de la venta la aplicación que en derecho corresponda. 
Isla del Romero en Santa Cruz, arrabal de la 
Ciudad de Manila á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y un años.—Eduardo O/gado. 

OOOo 
0005 sh nibíVI 
SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 

| 00( 10 
0008 ' Z ' i 

US .LAS JSI.AS y . ¡.i i-i •> 
. . . T i;,oífi.-qfíH{ci &b mshl 

E! chino .Valentín G.uidote, se presentará en esta 
ofirina pac . s í .á .apodeuado. en. el término de quinto 
dia, á enterarse de resolucio.n. Superior en eliéspediente 
sooi-e licencia para á e ^ u w . á merca(lo público un ca-
niarin en. el sitio de la Quinta. Manila 19 de Julio de 
'1801.—/. Luis de JJuura. U 

i 0008 . .aotcjsof^oo ^OÍM ! . .troiir j ¡u dial 1 

I'l'vOVINCíA DE MANILA. 
0008 O'ioUif.yl yl> m a,! 

Joaquín Agarpo, natural del pueblo de Amuhm pro
vincia de Cagavan y residente en esta Capital, se 
presentará-en • esta Secretaria para asuntos que le 
interesan. .• 

Manila 19 de Julio de 1861. 
0 0 0 5 . ; vw'"?»- • - • 
0008 .' 

-Manuel M. Rodríguez. 
. . . //íaíf A íii'>fí 

- T - v - r . n k i h H ñ sh rneb 
AdmínisíVilí'lóM ^i ier í i l úv ín re nía úe 

QOTZ, • • • - ADUANAS F i r i P l X A S . 
0009 soafiifntíÍKD sb ni' 

0 0 0 9 

.ti CAPITANÍ A DEL PUERTO DE MAMLA Y CAVITE. 

Se han recibido.en esta dependencia almanaques 
náut icos para el año de 1862. 

Manila 12 de Julio de \ S6\.—Antonio Maymó. 0 

De'doce á dos de la tarde fiel miércoles 5^ del 
cniriente/se- sacará por-esta Adm'nislracion á subasta 
pública la- ventíi de 72 ¡napas chinicos decomisa
dos, bajo- -el • tipo en progresión ascendente de 

Manila de Julio de Í'861.'—Ormarchra. 2 
lohfiil^iurnií)/ OOOb iM')•,' 

5^ — 

El miércoles 24 del corriente de doce á ^ o s ^ 
la tarde, t m d r á lugar en esta Administración la Ve^ 
en almoneda pública de los efectos decomisados 
á continuación se espresan, á los precios que se ni¿ 
can en progresión ascendente. 

12 picos y 80 cates de té ordinario, á 6 granos e l 
800 juegos de barajas chínicas, á 9 granos jue^ 
Manila 20 de Julio de 1861. = Oma^cAí?a. 

Administración general de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Los pilotos de cascos, Marcelo de la Cruz y Tomi 
García que condujero, el primero un cargamento d, 
aguardiente ron, y el segundo otro de vino de cocí 
á la Administración de Cavite en el a ñ e de 1850, ¡ 
presentarán en esta general en el término de tercer 
dia para ser enterados de una providencia que les coi), 
cierne. 

Manila 19 de Julio de;!861.—P. S.—5. Caballero. 
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1 í\. Escribanía de Marina de este Apostadero. 
. . - ^ / ^ d e ai 

En virtud de providencia del.Juzgado del ramo, se 
cita y emplaza á los herederos de Marcos Alejandro, 
Romualdo Eugenio, Feliciano Alcántara, Narciso Cus
todio y Vicente Juan, tripulantes que han sido del 
•bergantin español Carmencíta, p-xva. qu?, en el tér
mino de treinta dias contados desde la fecha, com-
•parezcan .por si ó por medio de apoderados á deducir 
ante el propio Juzgado el derecho que crean asistirles, 
apercibidos que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. Isla del Romero en Sta. Cruz, 
arrabal de la Ciudad de Manila á diez y siete de Julio 
de mi l ochocientos sesenta y un años.—Eduardo 
Olgado. 0 

Escribanía de! Jnzgado de Jíarina de Filipinas. 

En virtud de providencia del propio Juzgado, se 
anuncia al público que la burea estrangera Lcvenlee, 
surta en el rio de Manila, será vendida en almo
neda con todo su aparejo y setenta y ocho caño
nes de diferentes calibres que hacian parto de su 
cargamento, á los treinta dias contados desde la 
últ ima de las' fechas, en que este aviso aparezca 

| en los periódicos oficiales de esta Ciudad, Singapóre, 
Hon-kong y Macao, bajo el tipo 'dé'seis mil peso-?, 
siericio de cuenta del comprador el obtener • de quien 

OOOií . . . . . . •ío1iI'>7'í<»ítll 
, Desestimada por la In.tendencia. general qn decreto 
di-, 2 ale 'Abr i l úl t imo' la reclamación presentada por 
el chino Lith:CoiÍ2cav, respecto al comiso de 537 cales 
d(e seda mazo de 2.a declarada por esta Admi
nistración, y couíirmado dicho decreto por otro de la 
Superintendencia lié 19 de Junio últ imo; se sacará 

iá venta en subasta pública el citado comiso al res
pecto de 300 pesos pico en progresión ascendente; 
cuyo acto tendrá lugar en esta propia Administración 
de doce á dos de la tarde del miércoles 24 del actual. 

Manila 20 de- Julio de iSQ\.^Ormaechea. 2 
.g'jíH'fíííim...)* '.afmitfslncl sh ea^obn'iJeiojawA 

Admiaislracion de. Hacienda pública de Manila. 

Resultando vacantes los estancos núm. 6, situado^13 
en la calle de Basco de la Ciudad de Manila yíjl 
núm. 23 en la calle de Aploague del pueblo di 
Binondo, ambos dependientes dtd casco de esta A j ^ 0 
ministracion; el |)rimero [)or derunciou de LaureanaLo: 
jdel Castillo que lo servía en propiedad, y el segundo— 
:por *fenQhe(íLk]qüe>de él ha hecho la propietaria Sa.T 
jlomé Arnal, se anuncia al público para que los in-
dividuos que se crean con derecho á obtenerlos, pre-̂ 1'1 
s;mien sus solicitudes en esta oficina desde el dia 1 
d€ hoy hasta el u23 del actual en que serán p r o ^ ' 
puestos á la Supcnoridad para la debida aproba-^r. 
cion, los que acrediten haber prestado mejores servi-
jeios al-Estado, y se comprometen á hacer, las-sacada! 
de efectos al contado., ígiti .r.im 

Manila (Binondo) 18 de Julio de 1861.—NicatiéN* 
S. Llanos. •• • • • • • • 

EsfiiFjíiííHa «le MiU'ieiMÍii de Manshi . 
• !;•!(."; .'A. .V |; Ofl¡áÍtlT?n—ot^tí&b'lÓ Ifidii j 

Por providencia de la Intendencia general de EjérrMc 
cito y Hacienda de 15 del actual, se cita, llama y eiiv 
plaza á D. Gerónimo Perea, subdelegado que fué df^j( 
la provincia de Calamianes en el año 1850, para que 
en el término de 9 dias se presente en la Escribaniijvii 
del que suscribe para solventar la deuda que tieiif 
á la Real Hacienda de la cantidad de mil ochocientpiMi 
cuarenta y sio¿e pc^os, ochenta y cinco céntimos po: 
resultas deducidas por el Tribunal de Cuentas enJf^1' 
de Real Haber de aquella provincia respectiva al api 
citado; y dé no verificarlo en el espresado términt ^ 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía de Hacienda 19 de Julio de 1861.-
Mariano Saló. 

. Y ; ! : i.r.v muí 

' El miércoles 24 del actual de doce á dos de la tarde, 
se venderá por esta Adminiatliación en almoneda pú
blica 16 cavanes de ceba la decomisada, al precio de 
^ reales gauta, en progresión ascendente. 

Manila 20 de Julio de 1861.—Únnaecl iea . 2 

Por providencia del Juzgado de Hacienda de ManiliQí 
se cita,'llama y emplaza á Anastasio Jorge, hijo deJU 
renzo, natural de Binomio y bogador de casco y TomáOi 
García, hijo de Teodoro, natural de Tondo, piloto quiPi 
és ó fué del casco núm. 316 de la propiedad de Dpi 
Atalio Quisvion, para prestar declaración en la cau.-.1>a 
núm. 379 dtd mismo Juzgado sobre inutilización ¡ 
pérdida de efectos estancados que se conducían en mPí. 
casco para la Administración de la Pampanga, en inlf 
ligencia de que por su incomparesencia les parará e 
perjuicio que hava lugar. p . 

Manila 20 de Julio de 1 8 6 1 . - 3 í a r t ^ o SaW. 1 

001 
De doce á dos de .la tarde d d miércoles 24 del ac-

•tual, se venderán en esta Administración en subasta 
jpública los artículos ^decomisados que á continuación 
jse espresan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
los precios que se marcan. 

1 anillo chínico de oro liso, en 4 pesos. 
1 id. id . de plata id . , en 2 pesos. 
2 onzas acuñadas, con-falta de 14 granos cada 

uno, á 15 pesos onza.- • • -Í / e 
1 ' ' 2 monedas de piala estrangeras, en 3 reales. 

Manila 20 de. Julio de i ó i i i .—Ormaechea. 2 
000E . . • > ; u n ' ' <•'. -n* M u i t í - , ;'íi''t<r.!. 

Se sacará por ésta Administración á venta en su
basta pública, 56 gantas de cebadilla decomisada, al 
precio de 4J reales ganta en progresión ascendente; 
cuyo acto tendrá lugar eí miércoles 24 del actual 
de doce á dos"de la tarde. ' 

Manila 20 de Julio de 1861. = 0^'>n^c/i^. 2 
. m 

Secretaría de la Junta de lleales Almonedas. pi 

Por decreto del Sr. Inteiidente general, se avisa »Pa 
! úblico que el dia treinta y uno "de Agosto próesinío 
\k4 doce de su mañana, ante la espresada Junta quff' 
renniFa en los estrados de la Intendencia general, se f 
cara k subasta el arriendo de la matanza y limpieza1» 

preses de la provincia de Nueva Seijt», bnjo el tipo «' 
; progresión ascendcnle de ni¡l ocdiocientos pesos anualí; 
y con; sujeción al pliego de condiciones que se hallará ^ j) 

•manifiesto en 1? Escribanía de.Hicienda. Los que quiei* 
) hacer proposiciones las. presentarán en papel del sello ^ 

en el d¡^,'liora y lugar arriba designados para su rein»'' 
Manila 26 de Julio de ISO 1.— Mariano Saló. 

Por decreto dól Sr. Intendente ííener.d, se avisa al P¿ 
í blic-o que él dia 20 de Agosto procsínio á las doce * 

su rannana, ante la espresadt Junta que se reunirá* 
los estrados de I-* Intendencia . gener.l, se sacirá 
basta el wrie.'ido por tres años de U matuiza y — 

| pieza de.retes de las isl .s do Mi.wjoro y M^riud»/' 
¡bajo,el tifio en progresión ascende ue de tresf-ientos trei"'1 
¡y tres pesos treinta y tres octavos céntimos, y coa ^ 
jecion al pliego de condiciones e instrucciones geiiefil'p 

•del rarno. Los que quieran h:i ce. r proposiciones , la* 
; sentarán en papel del sello tercero e i ej t|¡a, Uot* • 
' lugar arriba designad.-s para su remate, sin cuyo ^ 
; quisito no serán admisibles. 

Mai ila Í% de Julio de 1861. — Mariano Saló-
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Xo-uenrlatur» 
Número, peso ó raeaida. Cantidades, 

74. 
ÍIBÍI íM'no')-- - t M - M ) ^ 

íle guarniciones de^ 
Jue-0Sn cun adornos de , cuero, e n h_ 

^ cobre b r o n c e ^ y i ^ 

te^do p-ra . • J ^ 

Lnma de a^ , 

Láiui^r.isco.,;, 

36 
38 

broncea Jo. -
ÁÍ de madera. • • • 

docenas 

0 í botellas. • • • 

) 
C0C( Y ienso de C a n W . . 
\ * ̂  "e-.cülo de Eo.uy. • 
'Cerj.^- quinanibap 

001 Li.»uS <!« SUrtia,,S 
tero. 

I id 

piezas. . . . . . . 
id 

id . . 

flocénas 1187 . . 

qblwtiífeíi 

ViifitS 

'j t i n g e s de fiono.. • • 

a. I i « 6 de i ® S y ! ' r i l " S 64'675- ' • 
Xi8ionaer8So„egrodeClnn» C í t ó 

Jese11" H»"'. .gomad». 

1 de 
Ad'. Lona inglesa 

jeanaLoza de China 
undo— de Curojja. 

^ Sa,Llim 
Sp^Ma^d..ríias de U á y 

p^Mc.li<n.es anteados. . . . . 

,0ba-JMantaelefdnte crudo. . . . 
ervi-
iadaj 

^«Mantequil la • • - • 

658 

26 

2400 

47á 
1409 

120 
i a 

187 
500 
500 

1400 
34299 
20498 

987.S 
01 

E l g 
r 16482 

VM-HS 6o805. . . . . . ^ ¡1,324 
piezas I 335721 

. .. . ... . id I 20687 
117886 yardas 177,8^;. . . (J ¿Ü0ÜÜ 

EjérMerino de lana y algodón.. 

J^ ^Mesn velador de maque del 
1 Jiipon -

yardas, . 

v a r n * . • . . 

4769 

349414 
2578-:) 

yardas 486,136. . ) 224615 
/ 3636 

t r 12 
• 1 20 

libras 1198 ^ .,r)() 

816 
¡891 

613 
963 

cates 

:4 Bl 

I 
)^nia>lethl Htiiarillo quintales I 
tiení 
CiitOlMezclilla de algodón. . . . 
S pO! 
en j¡^i(lui seeo 

•mim 
í i ñ í , , , . Moneda de plata m 

varas 4033 <¡ 
, i 4:01 

1̂  1976 

14 

r 2227 
yard.s 177,:91. . . ) 48696 

1 1 l 126666 
picos I 29 

/ 4380 
pcsus 7330 ) 250 

/ 2700 
f 130 

Muselina de algodón. . . . yard.s 881,1.33. . . <j 2]6S:i0 

i i i>W ; 'v,•'• '» o' l 6221 7 í i 

i -^Q r 6006 
y.-irdas ioc-y 1;!S3 

anillOilenns sencillo de lana y 
le IIIyodoII 
omSOro en burras 

3 qilll^una de algodón lisa. . . . 
Do; 

caus í>añetes de colores.. . . . varas 6210 

« treŝ " " J f . y ^ 3 M** 3851> 
brá8 

ion 

o n z a s . . 
Val'aS.. . 

Pañuelo* de d.fcrentes cía- J docenas 83.525,. . J 

P 1 
rapas 

ISIQI «es . . . 

isa 
inio 

ÍC f 

,Papel blanco de escribir. 

picos. 
I d . , 

resmas 2073. 

Z;, ¿~" Para cartas. 
)0 
un 
rá 
1 

l de colores para encua-
1 deVn.icion 

:er<i ^^'"guas de papel 
"~ merino de lana y al-

8(,dou 

resmas 811 

l í.'sinas. . . . , 

lio 3 
írn»' 

de seda 1860 
600 

1260 

Procedencia. 

Liverpool. 
Bristol 

China . . . . . 
.sníionsc 

Liverpool. . 

Bristol. 4 . . . 

Singapore. . 

China 
Id 
Id 
Id . 

Singapore.. 
Bristol. . . . 
Liverpool. . 

Id 
Bristol 
SingaiWe. . 
Chilla 
Liverpool. . 
Bristol . . . . 

Id . 
Lirerpool. . 
China 
Bristol 

Id 
Liverpol. . . 

Singapore. . 

China 
Bristol . . . . 
Liverpool . . 
Singapore. . 

Bristol 
Liverpool. . . 
China 
Singapore. . 

China 
I d . . . . . . . 

Singapore . . 
Bristol . . . . 
Liverpool . . 

China. . . . 

Singapore. 
Id 

Bristol . . . , 
Liverpool.. , 
Chlhai . . , 
I.-Molucas. 
China. . . . 

Id 
Id 

Singapore. 
Bristol. . . . 
Liverpool,. 

id . . . . . 
Singapore. 
China . . . . 
Singapore. 

Id 
Liverpool . 
Bristol . . . 

Id 
Liverpool.. 
China . . . . , 

Id 
Singapore. 
Liverpool. . 
Bristol. . . . 
China. . . . 

Idem.. . 
Idem. . . 

Liverpool.. 
Bristol. . . 

Idem.. . 
Liverpool.. 
China. . . . 

Bandera. 

Liverpool.. . 

China 

Liverpool.. . 

Idem. . . . 
Bristol 

Nacional, 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

íd] 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
ídi 
h\\ 
Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id. 
íd 
M. 
íd 
id. 
id. 
id. 
id. 

id . 

id. 
íd 
id . 
id . 

1.1. 
id. 
Id 
Id . 

Id 
Id . 
Id. 
íd . 
Id . 

Id . 

Id. 
Id. 
Id 
Id 
Id. 

' Id. 
Id 

F r i ncesa. 
Nadionaf. 

Id. y 
M. 

id. 
Americana. 
Nacional. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id . 
M. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 
Id. 

Romeuelatura. 

Patadiones de algodón.. . . 

Pescado conservado en latas 
— seco . • 
— salado • . 
Piedras cortados de Chinn' 

para enlosar . . . ! . . . . , 
— de moler para trapiche.. 

Piel de diablo 

Pieles de gamusa 
Piqué de algodón 
Plumas de ave para escribir. 

Quesos grandes redondos. . 

Número, peso 6 medida. Cantidades. Procedencia. Bandera. 

18,231. . 

l i b r a s . . . . . . 
cates ». 

id 

varas 

yardas 240,940. 

docenas, 
yardas. . 
millares. 

Rayadillos de enloses. . . 
Raso neyro y de colores . 
Relojes de plata y cobre do-1 

rado para hoUillo J 
— de sobre mesa 

libras 4,722 -{ 

l 
yardns 
varas. 

'85 f aoniq 

1690 

20 
2928 

A 73728 
^164284 
/ 100 

2500 
T 178 
C 1800 

275 
2407 

240 
3264 

CSO 

68 

— ordinarios para pared. . 

Salchichón 
Sebo v<jjetal de la India. . . 
Seda. 
Sillas de diferentes clases. . 
— de montar con sus guar--

niciones. . . . . . . . . J 
Sillones 6 poltronas de c ó - ^ 

modas J 

Sobrecamas de lana y al-^i 
godon } . . . . j 

wiMo i m § 1 . . , . 
Sombreros de diferentes cla-"^ 

ses. . . . . . . . . . . . J 

Sombrillas de algodón. . . j 

— de merino de lana y al-^l 
godon ' . . . J 

— de seda 
Sotanju 
Tabacos habanos de dife-1 

rentes menas. . . .* 
Tanjete de colores 
Té 
Tejido de algodón elástico.. 

Tijeras ordinarias para eos-" 
tura 

— largas pnra papel. . . k . 
Tinta de China 

: m m \ v k - • • i - • • • 
Ule pintado y charolado. . 

Varios tejidos de algodón' 
hilo, lana y seda, de mi
nuciosa clasificación.. . . 

Velas de esperma. . . . 

- • -89.. . . . . . . [ 

l i b r i l S - - 1 

íIu,"lHles 

docenas 

)0!<5 
68. 

• M i 33C 
.££2 eóoñ 

17,337. . , 

5.600 [ 3 -

480 

1773 
25520 

Maíf] 

Vidrios planos 

Vinagre común. . 

— purificado en botellas. . 

Vinos diferentes 

— en botellas, 

— en medias botellas. . 

Zapatos chin icos de canga. 
— id. de raso. . . . 

Zinc en planchas. . 

docenas 1,651. . 
i 

docenas 
cates. . . . . . . . 
picos 

yardas 1,072. . . . \ 

varas 8,781 

m OWMJ/Í 
libras 14,337 

íf.Mt f . í í Y 
piés cuadrados. . . 

49,914 ¡ 34404 

arrobas 58. . . , 

docenas 

arrobas 1,043. . . 

docenas 138. 

docenas 177. . . 
ÍUi C l Clii|l*fA 
pares , 

id 
picos 290. . . 

Bristol.. . . 
Liverpool.. 
Singapore. 
China. . . . 
Liverpool . 
China. . . . 

Id 

Id 

Id 
Singapore. 
Bristol . . . 
Liverpool.. 
Bristol.. . . 
Liverpool. 
Singapore.. 

Id 
Liverpool.. 
China. . . . 

Id 
China. . . . 

Id 

Id . . . . . 

Bristol . . . 
Id 

Liverpool . 
China. • . . 
Singapore. 
China. . . . 

Id 
Bristol.. . . 
Liverpool.. 
Singapore. 
China. . . . 

Id 
Singapore . 
Bristol.. . . 

Id 
Liverpool . 
Singapore. 
China. . . . 
Bristol . . . 
Liverpool . 

Id 
&. \ .ftS 

Id . . . . . 
China. . . . 

818 Habana . . . 

Liverpool. 
China. . . . 
Liverpool . 

Id 
Bristol . . . 
Singapore.. 
China. . . . 
singapore. 
China. . . . 

Id 
Singapore. 
Liverpool . 
Bristol. . . 

Id 
Liverpool . 
China. . . . 
Liverpool . 
Bristol . . . 
Singapore. 
China. . , . 
Liverpool . 
Bristol . . . 
Liverpool . 
China. . . . 
Bristol . . . 
China. . I . 
Singapore . 
Bristol . . . 
Singapore. 
Liverpool . 
Bristol . . . 
China. . . , 

Id 
Bristol . . 

Id 
Londres . 
China. . • 

I d . . . . 
Singapore. 
Bristol . . 

ai r 
ice* 

k* 
,11* 

l(i(l 
r 
n 
er¡i 

• 
- • 

1* 

•! 

Abacá en rama. 

.;^Y.K,^nTJ¥L• ^niunA— 19*, l 

Aceite de la Laguna. . 

Número, peso ó medida. Cantidades. 

f 2500 
| 2000 

picos 37,366. < 
7940 
1 120 

j 12810 
[ 10996 

ntas | ' 2800 

IB jltOÍOCV'jl 
Destino. 

Liverpool.. . 
China 

Id 
Liverpool. . 
Nueva-York 
Boston. . . . 
Habana. . . . 

Bandera. 

Nacional. 
Id . 

Inglesa. 
I d . 

Americana. 
Id. 

Nacional. 

ntomeitelatiara. 

Ajonjolí. . . . . 
Aletas de tiburón. 
Algodón 
Añil tintarron.. . 

Arroz. 

Número, peso ó medida. 
v í a V. 

Cantidades. 

cavanes 
P'cos 
Id 
tinajas 

cavanes 2241 . 10 i 6 

Destino. 

China.. . . 
Id 

Liverpool. 
China. . . 

Id 
Habana. . 
A t a v i a , . . 

Bandera. 

Nacional. 
Id. 
Id. 
Id . 
Id. 
Id. 

Prusiana^ 
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^Tameaiclntura. 

Camagon (madera) 
Cueros crudos de carabao 
— para cola 
Frijoles del pais 
Cueros de vaca. . 
Jabón . 

Cantidades. Número, peso ó medida. 

8450 

14326 
31401 

picos 95,943 Azúcar 
8050 
4442 

14330 

Bayones vacíos 

Balate picos 

picos 330 Bejucos enteros 

50000 
— partidos 50,600 

Café limpio picos 1284 

en vanes 
picos 
arrobas 20000 

picos 1642 

ca vanes 

picos 232 

piezas 
pesos 

id 
cavan es 
cates. . . 
taeles 
cavaneá 

id 
neos 

59600 

picos 2475 

millares 5375 

picos 
id 

Destino. 

Jíircia de abacá 

Lumbang.. . 

Mecatillos de maguí 

Medriñaque» de Cebú y Samar 
Moneda de oro 
— de plata 
Mongos * 
Nido pluma. . . ; 
Oro en polvo • 
Palay.. 
Piedra alumbre 
Salitre 

Sibucao 

Tabaco ra mufacturado 

Taclobo 
Tupa de carabao 

China 
Falmouth.. . . 
Liverpool.. . . 

Id 
Cork 
Batavia. . . . 
Boston 
Nueva-York. . 
Sidney 
Melbourne . . 
Liverpool. . . 
Cork 
Sidney 
Nueva-York. . 
China 

Id 
Nueva-York. . 
Boston 
China 
Nueva-York. . 
China 
Boston 
Sidney 
Melbourne. . . 
China 
Liverpool. . . 
Boston 
China 

Id 
Habana. . . . 
China. . . . , 
Liverpool.. . . 
Cork 
Sidney.. U • • 
Melbourne. . 
China. . . . • 

Id 
Habana. . . 
China. . . . 

I d . . . . . . 
I d . . . . . . 
I d . . . . . . 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 

Falmouth. , 
Liverpool. . 
Chinü 
Cork 
Liverpool . . 
Nueva-York. 
Boston.. . . 
China 
Liverpool.. . 

Id 
Cork 
Nueva-York. 
Boston. . . . 
Sidney.. . . 
Melbourne . 
China 

Id 

Bandera. 

Nacional. 
Id . 
Id . 

Inglesa. 
Id . 

Prusiana. 
Americana. 

Id. 
Id . 

Holandesa. 
Nacional. 
Inglesa. 
Americana. 

Id. 
Nacional. 

Id. 
Americana. 

I d . 
Nacional. 
Americana. 
Nacional. 
Americana. 

Id. 
Holandesa. 
Nacional. 
Nacional. 
Americana. 
Nacional. 

Id. 
Id. 
Id . 

Inglesa. 
Id. 

Americana. 
Holandesa. 
Nacional. 

Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id . 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
I d . 
Id . 
I d . 
Id. 

Inglesa. 
Id. 

Americana. 
Id. 

Nacional. 
Id. 

Inglesa. 
Id. 

Americana. 
Id . 
Id . 

Holandesa. 
Nacional. 

I Id . 

MVIMYrO DE BIQIES EIN .HMO. 

I V A C I O Z V E » 

Australia. 

C h i n a . . . J 

E N T R A D A S 

En bandera nacional. 
Con C M r g - a . 

Buques. Toneladas 

Cuba (Isla de). 
Estados-Unidos 
Inglaterra 
Java 

I 1 

?? 
1849 

V. C O I . 

236 

586 

267 

Pn bandera estrangera. 
<<>•• carg-.t. 

BuqUcs. Toneladas 

353 

n 
935'83 

3 ¡WHH*^ 

Buques. Toneladas. 

I 
1 P 

12 

784 
11,568,77 

» 

» 

» 

12352'77 

S A I Í I I I A S . 

Kn bandera nacional.! En bandera esírang-

Buques. 1 oneladas 

v. cor. 

Buques. 

2 
?j 
?* 
n 
2 
4 
1 

Toneladas 

1518 

n 
;? 

2575 
3257 

f.deg.p 

7350 

9 • 

o 
a. *• 

3 
24 

4 
2 
2 

1 I 
1 

47 

IDEM 

de 

toneladas. 

2302 
15,241,77 
v. correos. 

504 
2575 

6,200,83 
f. de g. p. 

Provincia de llocos Sur. 
Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

Stlud pública.--Sin novedad. 
Cosechas.—Las siembras del palay y maiz se presentan en ^ 

estado. l , , . £ 7 - K | Í I y .ú . 'hw. i i 
Obras públicas.—Continúan con actividad. 
Hechos 6 accidentes ra?-ioí.--El dia 12 por la tarde se remitieron^ 

Capital de estas Islas, cuarenta quintos de la re»erva del reaimĵ  
aúm. 6 conducidos por dos ministros de justicia de esta cabecen 

Precios corrientes en esta cabecera. 
Arroz, 2 ps. 60 cént. cavan; aceite, 62 cént. yanta. 
Vigan 15 de Julio de 1801.=E1 Alcalde mayor, Francisco Mentâ  

M ^ - •• 

Provincia de Zambales. 
Novedades desde el día 6 al de la fecha. 

Salud pública.—Regular. 
Obras públicas.—Están en suspenso. 

Precios corrientes. 
Arroz de Subic, 2 ps. 60 cént. cavan; rajas de id., 02 4[8 céi 

mil; enrhon de Anda, 50 cént. batolan; rajas de id., 62 4i8 cént ; 
arroz de Sarapsap, 2 ps. cavan; rujas de id., 75 cént. mil; palay, 
Butolan, 81 cént. cavan; arroz de Bolinao, 3 ps. 60 cént. id.; i¡biit 
de id., 75 cént. pico; rajas de id., 50 cént. mil; arroa de Sun Man 
lino, 2 ps. 50 cént cavan. 

En los demás pueblos de la provincia se vende el palay en ra: 
k cuatro pesos baar y se compone de cuarenta manojos. 

Movimiciilo marítimo en los puertos signientes. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 2 de Julio. 

De Pangasinan, Oliva, con 2700 ca vanes de arroz, 9200 bullón 
petates, 8 cavanes de semillas de añil y 7 cerdos: al púa 
de Bolinao. 

Dia 5 de Julio. 
De Pangasinan, Planeta, con 1000 cavanes de arroz y 2 cerdo»;i 

puerto de Bolinao. 
Dia 6 d» Julio. 

De Mani'.a, Soterraña: al puerto de Subic. 
Dia 7 de Julio. 

De Noconsta, Ntra. Sra. del Remedio, en lastre: al puerto de Bu 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 4 de Julio. 

Para Manila, Oliva, con 2700 cavanes de arroz, 92,)0 bultos dep 
tatos, 15 cavane* de Bemillas de añil y 7 cerdo*: del puerto de BOIÍM 

Para Pangasinan, Rufina, en lastre: del Id. id. 
Dia 6 de Julio. 

Para Manila, Planeta, con lOOü cavanes de arroz: del puerto i 
Bolinao. 

Dia \ \ dt Julio. 
Para Manila, Remedio, con carbón: del puerto de Bani. 
Iba 13 de Julio de 1861.—Luis Cortey.. . . 

26823.60 

El Administrador gral., 
Ormaechea. 

Manila 15 de Julio de 1861. 

El Contador, 
Antonio Valenzuela. 

Provincia de llocos Norte. 
Novedades desde el dia 8 al de la fecha. 

Salud pública.—sin novedad. 
Cosechas—La d«l tabaco se está beneficiando: se ha dado principio el 

trasplante del palay en las sementeras bujas. 
Obras públicas.—ConÜÍifiá la del Hospital de Laznrinos, y se han 

suspendido las de las dos escuelas de mampostería en esta cabecera, 
con motivo de estar ocupados lus naturales en las faenas dtd campo, 
como igualmente la del tribunal de Badoc por la misma razón, y 
continúa la de su casa parrnquinl. 

Continúa le reconstrucción de un puente de mampostería en estero 
grande que cruza la carretera general para. llocos Sur, así como la 
recomposición de las calzadas de todas las direcciones: habiendo termi

nado el pueblo de Piddig las que corresponde en las vias de comu
nicación con sus tres colaterales y construido en una de ellas, un puente 
de madera de 20^ varas de largo, 6 de ancho y 6 de elevación, al que 
se ha puesto techumbre para preservar las maderas de la inflnencia at
mosférica: se ha dejado también en estado de servicio el nuevo trayecto 
abierto en el sitio de Cunig de la jurisdicción del pueblo de S. Miguel. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan. 

Arroz corriente de í.aoaii, ' peso 87(4 cént. cavan; palay de id., 
2 ps. uyon; arroz corriente del puerto de Currimao, 2 ps. cavan; id. 
blanco, del id. id., 2 ps. I2i4 cént. id. 

Laoa '̂ 15 de Julio de 180'.—Estanislao de Vizes, 

Provincia de Nueva Ecija. 
Novedades desde el 10 al de la fecha.-

Salud pública.—^iu novedad. 
Cosechas—La caña-dulce se presenta en buen estado. La de mi 

se está recolectan lo. Se preparan las tierras para las siembras de pak 
y se continúa el beneficio del tabaco. 

Obras públicas.—Se continúa el trabajo del puente de Tabuating. I 
polistas de Onpan y Peñaranda se ocupan en construir una carrrtr 
recta del uno al otro pueblo. Los de Cabiao en arreglar la carrete 
que se dirije al pueblo de Arayat provincia de la Pampani;a. Y l 
de los demás pueblos de la provincia, en el entretenimiento de l 
carreteras antiguas, de los tribunales, puentes y demás edificios pi 
blicos. 

Precios corrientes en S. Isidro. 
Azúcar, 4 ps. 50 cént. pilón; aceite, 16 ps. tinaja; arroz, 2 ps.i 

cént. cavan; palay, 87 Ii2 cént. id.; gogos, 1 peso ciento; bejuco»,' 
cént. id.; cañas espinas, 3 ps. id. 

S. Isidro 17 de Julio de 1861.—Rítmon Barroeta. 

Provincia de Abra. 
Novedades desde el dia 9 al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas,—La del maiz se halla en buen estado, ocupándooe f" 

naturales en su recolección y en el beneficio de la del tabuco. 
Obras públicas.—Ninguna por estar los polistas en el trasplante ^ 

i^ifay. f Í̂ VOí.' güíjisci N 
Precios corrientes en el pueblo de Bnngued. 

Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3 ps. 75 cént. cavan. 
Uucay 15 de Julio de 1861. — Francisco Hernández. 

Capitanía del Puerto de Ambos llocos. 
Movimiento marítimo verificado durante la presente semana en * 

piiertus y ensenadas del distrito en la comprehencion de Ins pro*1 
cias de ambos llocos con espresion de las entradas y salidas. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 9 de Julio. I 

De Cagayan, punco núm. 368 Sto Cristo, de 29 toneladas, trip1 
lacion 11 y 2 pasaderos: su cargamento efectos de su procedencUfl 
patrón Raymundo Amoroso. 

Dia ] 5 de Julio. 
De Cagayan, panco núm. 473 Salvación, de 26 toneladas, trípaU^ 

7, en lastre, su patrón Juan Arquilada. 
De id., id. núm. 283 Caridad, de 40 toneladas, tripulación 0^ 

pasaueros, en lastre, su patrón Carlos Figuer Anastasio. 
De Manila, pontin núm. 175 Rosario, de 59 toneladas, trip"'811'' 

13 y 17 pa^ageros, con varios efectos de su procedeiK'ia, su p̂ "1' 
Vicente Perlas Tadco. 

Caoayan 15 de Julio de 1861 —Bernardo Hernández. 

MANILA.—IttP. DK tóa AMIGOS DEL PA)S.—Palacio, #» 


